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SECCION DOCTRINARIA

Conferencias de Inspectores

Como estaba anunciado, el dia 5 tuvo lugar la inauguracion de 
las Conferencias de Inspectores con objeto de tratar todos aque- 
llos probleinas pedagôgicos que inés afectan â la organizacion y 
sostenimiento del plan de estudios y sistemas de ensenanza en vi- 
gencia en todo el territorio de la Repüblica.

En consonancia con la circulai* que la Direccion General re- 
rnitid à estos funcionarios, los temas que se han traido al debate 
son esencialmente prâcticos; y como suponemos que sera agrada- 
ble â nuestros lectores el conocerlos, los reproducimos â conti
nuacion, esperando saber las conclusiones à que llegarân sobre 
cada uno de ellos, para einitir entùnces nuestra humilde opinion 
al respecto.

CANELONES

iCdmo ha de salvarso el inconveniente que ofrecen â la buena



marcha de la enseiianza los niiios de los pueblos donde cxislen 
Escuelas de 1. °  y 2. ° grado, que no pudiendo ingresar en las 
primeras por su mucha edad se los hace ingresar en las segun- 
das, de varones, sin tener conocimiento alguno ni ûun de los que 
prescribe la primera clase del programa?

iDeben dostinarse en las escuelas de 1er. grado rurales para dar 
las lecciones sobre objetos, las ocho horas semanales que prescri- 
ben los horarios formulados para todas las clases?

$Hay conveniencia en hacer un niismo numéro de visitas du
rante un periodo determinado à todas las Escuelas del Departa- 
mento, 6 dehe dejarse al criterio de los Inspectores el reiterar 
aquéllas mûs û unas que ô otras?

R)ebe haber diferencia de sueldo entre los maestros que regen- 
tean Escuelas de un mismo grado, ya pertenezcan estas al L)o- 
partamento do la Capital 6 a los de la Campaiia?

;,No séria conveniente establccer alguna diferencia de sueldo 
para los maestros de las Escuelas Rurales cou relacion al crecido 
niunero de alumnos que algunos pueden reunir, con preferencia à 
otros, debido û sus esfuerzos en la Escûela y a su activa propa
gande fuera de ella?

Para conseguir quo con mûs facilidad se dedicase la juvcntud 
decampanaa faordua carrera de la ensenanza, ji,no séria convo- 
nienle dar mûs valor legal û los titulos de Maestros de 1er. grado, 
(pie expiden y pueden expedir, previo exûmen, las Comisiones 
Départementales?

^No séria acertado restringir la liberlad de ensenanza cunndo 
esta se da particularmento en los distritos rurales, por pcrsonos 
ineptas a todas luces, y en algunos casos ininorales?

iEn qué forma dobe prestar la policia su auxilio para bacer 
efcctivas las muRas que se impongan legalinenle por falta de 
cumplimiento â la obligacion escolar? *

COLONIA *

Si en los parages en quo minca ban funcionado Escuelas se es- 
tablociese una con el carûcterdo Escuela Mixta, ^basta qué edad 
podrian admitirse los alumnos?



Si en las Ciudades, Villas 6 Pueblos en que funcionan Escue- 
las de 1. ° y 2. ° grado se presentasen â las mismas niiïas 6 ni- 
nos desprovistos por completo de instruccion y teniendo mâs de 
ocho anos de edad, jâ eual de ellas deberàn ingresar?

Si hallândose en las Escuelas Mixtas establecidas en puntos 
donde hay Escuelas de 2. °  grado, alurnnos de mâs de ocho anos 
de edad, sin haber llenado el programa que â ellas corresponde, 
/.deben seguir permaneciendo en las de 1er. grado 6 pasar â las 
de 2 .° ?

Establecer la hora de enlrada y salida de los alumnos, teniendo 
en cuenta no solamente la disciplina de la Escuela y el progreso de 
la ensenanza, sino tambien la cuestion de higiene en la parte que 
se refiere â las horas mâs convenientes en que deben tom^rqali- 
inento los alumnos. aojig

Importancia absoluta y relativa de cada asignatura (^[. p r^ ra -  
ma y distribucion del tiempo que debe destinarse â J^ç^sg^pp^a 
de cada una de ellas.

U O ôO *$Qué medios pueden adoptarse para facilitar elvé^JpmqifÉjp^o 
de la ensenanza de la agricultura teôrico-prâctica en las Escuelas 
Rurales situadas en centros agricolas?

/Qué medios pueden adoptarse para facilitar ‘̂ j'/e^ja|)1^ui}i^o 
de la ensenanza de la ganaderia, zootecnia, zooyàfria', etc., en las 
Escuelas radicadas en parages de estancias?

— i à 'loxona ob babisoooK 
f  a fo aEn vista de la cscasez do alumnos flUe^pM c.™  à  M j M S f  

ya establecidas en parajes de estancias, / deben süprimirse estas 
para fundarlas en centros agricoles y organizar las Escuelas ambu
lantes en terrenos de estancias? i ^ o ^ ^ ^ a ^ c ^ ^ j ^ ^ a c e r
uncionar es as u imas. n9  «ionoJaixo ob aoimaob ob ôérn

Gonveniencia de que los Insfjé'Otdres informen sobre la utilidad 
prâctica que han dado los textos que hoy se emplean en las Es
cuelas; si alguno o alguiiofc;de]ell©e;9bpidetdici«k)iftie8<;>ibbdeboli)^us- 
tituirse por otros, reformasse todos, algtonondelieUois 'd>panti<Eo<le 
alguno de ellos. __

.» gopnmj «(ïïTôijpa no oup no aionoinovnoO 
Si para las asignatup&i'^e H^tonyfctéxtos, .déboa darsevpihdichr



û los Maestros por qu6 autor 6 autores deben guiarse para sus cx- 
plicaciones.

Conveniencia en modificar el arliculo 49 del Reglamento, en ol 
sentido de establecer dos vacaciones â las Escueluü rurales de las 
chacras en las dos époeas del aiîo en que màs se acentûan los 
trabajos agricoles, en razon de tener las familias necesidad de ser 
auxiliadas por sus hijos en dichas tareas.

MALDONADO

Conveniencia de reformer el Programa de estudios vigento en 
lo que concierne & las Escuelas rurales.

Establecer el tiempo y forma en que se deben practicar las vi
sitas de Inspeccion.

;,De que modo deben celobrarse los conferencias de Maestros 
en los l)epar»amentos?

jCômo puede aplicarse la parte de pràctica agricole en las Es
cuelas Rurales?

MINAS

Conveniencia de modificar el Programa de estudios para las 
Escuelas Rurales.

Necesidad de anexar a las Escuelas de segundo grado de varo- 
nes, las clases 2. ®, 3. ® y 4. a , para los ninos que por su edad 
no puedan ingresar en las Escuelas mixtas.

Traslacion de un distrito â otro, de las Escuelas quo cuenten 
mus de dosaiios de existencia en un punto do la campana.

SAN JOSÉ

iQué medios deben emplearse para aminorar las faites de asis- 
tencia de los alumnos?

Conveniencia en que en aquellos parajes que posean sôlo Escue
las de primer grado, rurales, estos establecimieatos sean accesi-



sibles para varônes y ninas mayores de 8 anos de edad, pero que 
no excedan de 14.

jQué época del afïo es la mas adecuada para celebrar las vaca- 
ciones de las Eseuelas Rurales?

jEs posible ensenar todas las asignaturas del actual Programa, 
con la minuciosidad y detencion que se exige en las eseuelas pu- 
blicas atendidas porun solo Maestro? Y si no lo es, £cuales deben 
cercenarse?

Ineludible précision de confeccionar nuevos horarios con rela- 
cion al actual Programa de estudios.

Necesidad de reglamentar de un modo concreto la obligacion 
escolar.

Importancia y necesidad de uniformar la estadistica escolar en 
toda la Republica.

*Es conveniente introducir la ensenanza teôrica de la Agricul- 
tura en las Eseuelas situadas en parajes de chacras y de estancias?

iGuàl es el modo môs pràctico, sencillo y econômico de celebrar 
conferencias pedagôgicas en los departamentos de campana?

Necesidad de reformai* cl Programa en la parte relativa â los 
ejercicios fisicos, dividiéndolos en très sériés:

Ejercicios fisicos

Para Eseuelas de l.er grado.
Para Eseuelas de 2. °  grado, de varones.
Para Eseuelas de 2. °  grado, de ninas.

^Cuâl es el limite de la ënseyanza obligatoria?

PA1SA.NDÛ

Necesidad de dotai* â las Eseuelas Rurales de casas propias, en 
concepto â la mayor eticacia de su instituto.



oi(jfrg®oipadiohoyoftiHdHoion de la Escuela Normal, y on caso que 
ésta fuese imposible, realizacion de cursos preparalorios para 
Maestros y Maestras en las capitales de los Departamentos.

-flOBV 8/îI i/ndoloo moq cbnnoobn eàm ai 
Reforma yaumento en detalles dâl Progi-hBia vigi»te.

■r J lé lifédix^ ixilMiotecasl/eapôlaresl g/.bnj infiogno oîdieo»,
-ùq aclôijoao feiïl no ogi/o oaonp fKiionoJob y bnbiaoiaifnifn «1 i.. 
nodob aolrnoÀ tso ol on ia Y KcnJesiill oloa mnoq enbiboolfl enoild 

Introduccion de un sistema de libros administratives’idedireitH^o 
cuelas que haga mas fâcil y cquitativa la fiscalizacion de su estado.

-bIo'i noo eohanori aovoiiicgtmo^xftooo oh noiaiooiq oldibnlonl
.aoibuJao ob flinfligooR Im/Jou In nui » 

Debiendo enscnarse labores en las Escuelas de niiïas, $en que 
horas debe efectuarse?
noiougildo lA oJotouoo oboni nnjib if>JnoninIga*i oh Imbiaooo/

.'iolooao
Siendo esta materia extensiv&.A las Escuelas mixtas en que 

existen en sus Hases niiïas de todas edades, cuando unas hacen 
f ô b ô f ^ B '^ u i të r i  'â tm b d fc  ÿeW '^üd'beiV )C Ü pliui»ife«>ô(ft*firs^i')nB JaoqfnI

.aoildôqoH «I aboi

iSon suficientes 30 minutos en las Escuelas de 2. °  grado para 
l^!'OfltiebantaIdO'-la'GitarnA;iéai V'OlcyfbpüHibioUtti olnoino/noo <A \ 
teaionuJao ob y amoBib ob aojninqjio aebmilia anlonoatt au! no /nul

jGuàlcs son los medios môs eficaces para hacer efectiva la ins- 
tttldcdon ,c'bH'gak0 riaV)0 y < lliono* .ooiloûiq . uni nborn lo «o lèin)j

,.r,îu:>\mnr) ob a» tnuumlindob aol no artoigognboq anionoiAnoo

^De qué modo podria establecerse clases de Agricultura practica 
enl lôSûEflCJtolasjRiif’alfca?» rnir.igoiM lo *i cnn filai oh babiaoooX

:?.0i*i9a ao'il no eolobnôibivib «aooiaiï goioioiaio 
DURAZNO

?.op’uff\ v.o\onoo\rA
Medios para hacer efectiva la ensenanza obligatoria.

_.ob/ng io. t ob aclouoaM mr/[
.aonoicv ob ,obmg °  .2 ob adouoaH «icM 

Medios para éfectuarel ciU’ao^s^Jaiver^Cja.daluWiOlde M  £V*ppr- 
tamentos.

. . '.nrioJitgildo cxnnîïoano ni ob oiimil lo ao IhijD*
Gonveniencia de aumentar cl Rrograma de las primeras clases 

de las Escuelas Rurales, en lagjsigpatura de aritmética.

no .afliqoiq aiieco oi» aolinnJl aiiïonoa?! acl à iclnb ob babiaoooZ 
Oportunidad de establH*Mun 'foririutaTin’iàiqtuyj.dobàn ^njetarse 

las Memorias anuales de los Inspectores de Escue/j s.



Séria oportuno dictar una disposicion (le carâcter permanente, 
por la cual se hiciesen obligatorias las Conferencias de Maestros 
de eampafia en las vacaciones?

iEsconveniente que el sueldo que se pague à los Maestros de 
Escuela sea proporcional al nûmero de alumnos que tengan?

Imposibilidad que hay de que las visitas de las Escueles Rurales 
seau inensuales en un Departamento en que existen 16 Escuelas 
separadas por una distancia de màs de cien léguas.

, SALTO

Las conclusiones a que sc llegue en las Conferencias de Inspec- 
tores y las reformas y proyectos que se discutan y sancionen en 
ellas, ideben ser llevadas inmediatamente â la pràctica?

El tiempo acordado por la Inspeccion Xacional en Octubre de 
1877 para que los Inspectores Departamentales verifiquen periôdi- 
camenle la visita â las Escuelas, <ies bastante para conseguir una 
inspeccion régulai- y eficaz, dada la creacion de las nuevas Escue
las que se han establecido y la variedad detareas que rodean à los 
Inspecteras?

El Programa de estudios que rige para todas las Escuelas del 
Estado, £respondc é todas las exigencias de los distintos Departa- 
mentos de la Repùblica, ôdebe ser refor inado, teniendo présentes 
las peculiaridades de cada Departamento?

FLORIDA

Establecimiento de Escuelas volantes, imponiéndose «a los due- 
fios de las casas (pie la Comision Departamental elija para estable- 
cerlas, la obligacion de alojar al Maestro y darle alimento por su . 
justa retribucion.

La nocion del deber de instruirse, si bien es generalmente sen- 
tida, déjà de hacerse efectiva por diversas causas.* Conviene, pues, 
removerlas, haciendo que sea una verdad la ensenanza gratuita y 
obligatoria, y eficaz la sancion penal establecida; mas no con tra- 
mites dificiles é impracticables, sino con solo la denuncia al Juez 
de Paz de la soccion, por el Maestro, el Inspector 6 cualquier per- 
sona.



Las Escuelas Rurales deben estai- abiertas desde el 1 .° de Ene- 
ro hasta cl 30 de Noviombre, empezando las clases è las 10 de la 
maiiana y concluyendo a las 3 de la tarde.

La distribucion del tiempo empleado en la enseîïamta quedaà 
cargo del Maestro, quien dentro de 10 dias de abiertas las clases 
deberè remitir à la Comision Departamenlal el horario, haciendo 
lo mismo siempre que baya alteracion en el numéro de clases.

Construecion de casas para Escuelas Rurales en las Estancias, 
en terrenos fiscales 6 donados por medio de suscriciones popula
res en mctalico ô enespecie, y destinando al mismo objeto el alqui- 
ler de las casas que sean ya propias del Estado (y que por tanto 
deberâ presupuestarse) y tambien las cantidades que no se gasten 
del presupuesto por économies en cualquiera de los rubros.

Regularizar conferencias de Maestros entre los très Departa- 
mentos limitrofes, Ganelones, Florida, Durazno, durante las va- 
caciones, contando con el apoyo oficial para los pasajes.

Autorizacion al Inspector Departamontal para nombrar en cier- 
tos casosy temporadas, previa anuencia de la Direccion, un Ins
pector vecinal para visitar la Escucla, dando cuenta.

Greacion de una Biblioteca Escolar Departamental para los 
Maestros y vecinos del Departamento en la Escuela de varones 
de mès grado de la cabeza del Departamento, con donaciones vo- 
luntarias, siendo bibliotecario el Maestro bajo la direccion del Ins
pector.

Nombramiento de Gomisiones Departamentales provisionales 
de Instruccion Primaria por la Direccion General, bajo la presi- 
dencia y é propuesta del respectivo Inspector Departamental, para 
el caso de que por cualquier evento cesen las nombradas por las 
Juntas E. Administrativas, è fin de que el Inspector no deba aten- 
der solo al despacho y pueda dedicarse è las visitas de las Es
cuelas.

INSPECCION NACIONAI.

El senor Inspector Nacional présenté el proyocto siguiente para 
que fuose discutido durante el curso de los debates:

Gonsiderando que hay necesidad évidente y notoria do perfec-



cionar en el arte de ensenar al personal docente de campana, 
colocado en condiciones de aislamiento que no le permiten asi- 
milarse lo bastante los conocimientos necesarios y las pràcticas 
acertadas y racionales;

Gonsiderando que por niés esfuerzos que hagan en ese sentido 
los Inspectores, las largas distancias à que los maestros se encuen- 
tran unos de otros impiden entre ellos el trato frecuente y la di- 
lucidacion de las cuestiones de su delicado ministerio, matando 
aquel aislamiento la emulacion sin la cual no puede haberprogre- 
so serio en ninguno de los ramos de la actividad humana, y dislo- 
cando los métodos establecidos por las autoridades cscolares en 
prosecucion del funcionarniento normal de un sistema de ense- 
îïanza;

Gonsiderando que las confereneias pedagôgicas de maestros 
establecidas por el Reglamento respectivo nohan dado en la pràc- 
tica resultado alguno en la campana, por la imposibilidad absoluta 
de reunir, al mismo tiempo que estàn funcionando las escuelas, 
un numéro siquiera régulai* de maestros que dé â esas reuniones 
su verdadero caràcter y su fuerza educativa y estimulante para el 
Personal;

Considerando que àun cuando se supongan valederos los resul- 
tados alcan/.ados en las confereneias que han tenido lugar, sus 
efectos no han llegado ni podido llegar sino â los maestros de la 
capital de cada departamento 6 â los mas cercanos à ella, dejando 
siempre en su soledad al maestro rural, que es quien màs necesita 
de su benéfica inliuenciaen mayor proporcion cuanio màsaislado 
y màs lejanoestà de los centras de poblacion y de movimiento in- 
telectual;

«Gonsiderando todavia que la racionalidad de los buenos méto
dos y su poder educador se hacen màs indispensables obrando so
bre el nino de nuestros campos, cuyas facultades se encuentran 
necesariamente màs retardadas en sudesarrollo por el aislamiento 
social en que vejeta, que el nino de las ciudades, cuya inteligencia 
se despierta en el roce y en la lucha del centra en que se agita;

Gonsiderando, por ûltimo, que no hay ni equidad. ni justicia, 
ni posibilidad en remover al personal obligôndolo à emprender 
viajes largos para asistir à las Gonferencias, sin que en algo al mé- 
nossele rémunéré losgastos à que se le obliga, màxime cuândo 
el maestro rural, que serâ la mayoria del reinovido, gana solo 
31 $ 50 cts. mensuales, sueldo por todos reconocido corno exi- 
guo é insuficiente para la vida normal,

La Direccion General resuelve:
Articulo 1. °  Del 1. °  al 20deJuniode cada ano estaràn en 

vacaciones las escuelas de toda la Repûblica, con excepcion de las 
de Montevideo y de las de la capital de cada uno de los departa- 
mentosde campana.

Art. 2. °  Los maestros y ayudantes de uno y otro sexo deberân 
trasladarse por su cuenta à la capital del departamento en quefun- 
cionen, encontrôndose en ella precisamenteel 4 de Junio, à objeto 
de concurrir à las confereneias pedagôgicas que se celebraràn des-



de cl 5 al lGdoesemes, regresando entônces à sus escuelas res
pectives.

Art. 3 . °  Las conferencias serân nocturnasen la parte teôrica, 
concurriendo â elles los maestros y ayudantesde la ciudad ô villa 
en que secelebren. En la parte pr&ctica, que tendra lugar en las 
escuelas locales, serân diurnas, trasladândose aquêUo* en corpo- 
racion para dar lecciones uno ô vârios maestros ô el inspector sobre 
los temas debalidos en las sesiones nocturnas.

Art. 4 .°  Las Conferencias teôricas serân en el local màs apro- 
piado de una de las escuelas pûblicas y las prâcticas alternativa- 
mente en todas éstas.

Art. 5 .°  La presidencia de estes actos corresponde al Inspoc- 
tor Départemental.

Art. 6 .°  De una scsion teôrica para otra del mismo carâcter, 
fijarâ la Presidencia el tema ô los temas sobre lo que ha de ver- 
sar ladiscusion, designando â la vez undisertante y dos replican- 
tes, sin perjuicio de que cl personal todo las haga suyas en el sen- 
tido de estai- habilitado para tratarlas espontâneamente ô por 
indicacion de la mesa despues de aquéllos.

Art. 7 .°  Los temas y trabajos de las Conferencias ô lecciones 
diurnas serân determinados por la presidencia ô votados por los 
conferenciantes â indicacion de cualquiera de ellos.

Art. 8 .°  Tanîff de las conferencias teôricas como do las prâc
ticas se levantarân actas que serân remitidas â la Diroccion Gene
ral de Instruccion Publica, cuando termine cl periodo do ellas. 
Para la confeccion de eslas actas sc nombrarân vârios Secretarios 
de entre el mismo personal, determinândoseles por ôrden las se
siones que deban extractar.

Art. 9 .°  Las conferencias toôricas serân pûblicas y podrân 
tomar parte en ellas personas estranas, mediante permiso de la 
mesa para hacer uso ae la palabra, que podrà negarlo cuando lo 
juzgue convcniente.

Art. 10. En cada periodo annal se adjudicarân dos premios, 
que concédera la Dircccion General de Instruccion Publica â las 
personas del cuerpo docenteoficial que mâs se hayan distinguido 
por su çontraccion y estudio, revclados en el conjunto de los tra
bajos realizados durante las Conferencias. Esos premios serân dis- 
cernidos por volacion de los inismos conferenciantes, bêcha me
diante haletas sécrétas, sin que tenga voto el Inspector, que se 
concrelarâ â reglamentar y presidir el acto.

Art. 11. Los premios consistirân en un «Diploma do Honor»
1.' clase, y olro de 2“., considerado como accessit. El diploma do 
1". clase da dereebo al percibo delà su ma de cuarcnta pesos en 
la respectiva TesorQria escolar.

Art. 12. Las Comisiones departamenlales de I. P rima ria podrân 
disponer de la cantidad de quince pesos por maestro removido, pa- 
IV*poinipQipHirle susgastos, designândoles de antemano lo que â 
^ildâ'Upo ji^gi^i,,qquitativo darles en relacion â la distancia âque

ilûgâttidtf.la cita anual y de los medios de trans- 
P^mndft n̂ IUtbl tuerla, ̂  « i ; I ,



Art. 13. Las disposïciones dictadas hasta la fecha para la ce- 
lebracion de conferencias pedagôgicas, continûan rigiendo encuan- 
to no se oponganâlas présentés.

Aprobado en general y no siendo actualmente posible por la 
faltade recursos llevar inmediatamente à la prâctica sus disposi- 
ciones, trascribaseâ lossenores Inspectores deparlamcntales para 
que informen a su respecto, calculandoà la vez el costo de aplica- 
cion en los respectivos departamentos.

Los ténias «pie preceden han sidosintetizados dcl modo siguien- 
tepara simplificar la discusion:

2 .°
3 . °
4 . °

al 5,P

Temas comprendidos en la l n. categoria

l . °  Edad de los alumnos que concurren â las escuelas publi- 
cas.
Organizacion de las escuelas rurales.
Informes sobre textos: su uso.
Modificaciones del programa.
Edificios para escuelas. 

ja^PiiiOrganizacion de las conferencias de maestros.
Io 7)i$p'ii>î()uHiaçion del censo escolar.

g;P jii/irnjms>!iaek)Il de las faltas deasistencia de los alumnos.
-8 0  aol à aionnhoqmi „

Temas eQfhpP&ndidos en la 2 a. categoria 
Afin aoiloaon o*iîno *io8 noidmnl
-nqopi i \ i igi«fefe>là0Ji&lasoescuelas .
-32. ®d Efifettfittwzd ctoila ̂ graeiriMrtb xixna*.

3. °  Ensenanza de la ganaderia, zooteenia, etc. 
nooqo ni iio sonleoanr aoT.oaoinum oinaimian nnhov»
-oJo/n

.aolnoioiioonoo ob înbuno 'soynru oborn olao on li'iinpbrt y
r,lonoao ni .oM ooilq/oni nilnnionn nnu *io(I 

i l 2 .  °  l ' P i d m i W ^ ' d ü ^ ^ c ï o W  d o  l a s n v a o à c i o n c s - d i r  b i s ' e s d u b l a s i r p r i f i -  
-o8oloo«||gé». avril ,/iJooq nu aoVq omoo obinoJ ml oup onia ,aobi>b 
.()^î©djs\idd®déimî)io9trb8ti*ir>dog-z'j mi /jJnnio'ionioo-zo n n  ,a o  i

4 . °  Ensenanza obligatoria. Yoblimo /noinpia oJaealdi
t n ig oo I n]3 >̂d fôtéfcHfc I eSfeb l a flas»/ l n g aol ob nimioo obilnoa lo nlanM 
ob^.aQloVttj^ dé»l^ltitiilt)ridepaiUarnènta*ebio ob monor/io/noo «I 
an r̂ODo Mi^^bii'ntmflntb'iürocitkM porbp Diileeçionl GenOrolu dooEtatoair 
ob oup fgîbrfèk ih'dtfiwttinfc idofjbrtnmohtolesifle.L Prnntuqay anlgo-i

8 .°  Cursos normales. .rioiaolo-iq nnu nooml nllo
- 'xq/d ^q^^j^ion'tVlU'l'ibertad dé ensentinza lOndas i ©schémas.'[iar- 
/rmq nbf^yjftf^^.oinollfidiia ar.ni aolaonq ho] i;b hoI 93 aobnbiînio 
“'in nlaioilduq nu n 'lioob oifood nd ola?I .ao'ionoqua aol aogium aol 
-no ni eo'iJoaon o'ilno onoil anniiihq noboinlaiii ni oup ,nuiJuog 
aooiijBoro ob onoil orn.'!1 tt/ I * :--*»! :iti 'oJioMopj lob noionxinng 
-rnoo nio/nootai-m ni ob onbivibni nu v fo)nog'ina ôJand iViobnooan 

.ohnbnani n ânbnov y oJaloriOMOO nu ojullni ua non /Vnnq



La instruccion pûblica y el gobierno del sefior Pinto

(Continuacion) ^

I V

ESCUELAS NORMALES

Nada se hn hecho en el aclual quinquenio en beneficio de cstos 
establecimientos. El senor Pinto los cntrega â su sucesor en el 
misino estado en que los recibiô en 1876.

La mision de las escuelas normales no es la mismaque la de los 
licoos. En éstos se forman bachilleres; en aquéllas, maestros do 
escuela competentemente preparados para ensenar, de una mè
nera lôjica y razonada y en el menor tiempo posible, los ramos 
que aprenden en el establecimiento.

Un preceptor no solo debe saber perfectamente todos sus ra
mos de estudio, sino tambien debe saberlos ensenar. De aqui la 
importancia del estudio de la pedagojia en osos establecimientos; 
estudio que en Europe se hace en todos los colegiôs, porque el 
que no es maestro de agenos hijos, puede serlo de los propios.

<lSc da en nuestras escuelas normales esa importancia a los es- 
tudios pedagôjicosV Podemos asegurar que no.

Las escuelas normales debieran tambien ser entre nosotros una 
especie de laboratorio on que seensayaran los métodos més con- 
venientes para la ensenanza de los niîïos que frecuentan las es
cuelas primarias.

En ellas deberian asimismo rounirse los maestros en la época 
de vacaciones para repasar sus estudios, aprender nuevos méto
dos y adquirir de este modo mayor caudal de conocimientos.

Por una anomalie inexplicable, la escuela normal de hombres, 
despues del ilustre Sarmiento, no ha sido dirigida por especiali- 
dades, sino que ha tenido como jefes un poeta, 1res ex-profeso- 
res, un ex-comerciante, un ex-gobernador, y ningun pedagogo. 
iEsesto siquiera creible?

Basta el sentido comun de los gobernantes para saber apreciar 
la conveniencia de colocar hombres especiales en esta clase de 
establecimientos. La pedagojia es una verdadera ciencia con sus 
réglas y principios, que sùlo son bien conocidos de los que de 
ella hacen una profesion.

Pero desgraciadamonte sucede con frecuencio que a las espe- 
cialidades se les da los puestos més subalternos, reservando para 
los amigos los superiores. Esto ha hecho decir à un publicista ar- 
gentino, que la instruccion primaria tiene entre nosotros la or- 
ganizacion del ejército inglés: el veterano lleno do cicatrices 
ascenderâ hasta sargento, y un individuo de la aristocracia com- 
prarâ con su influjo un coronelato y vendra â mandarlo.



Pasarâ todavia mucho tiempo sin que pueda mejorarse este 
estado de cosas, nacido de nuestros hâbitos aristocrâticos y del 
desden que tenemos por el pueblo y sus educadores.

V

ESCUELAS SUPERIORES

Respecto de estos establecirnientos, de loscuales la administra- 
cion Montt alcanzô à fundar 23 en toda la republica, podemos ase- 
gurar que en el actual quinquenio han marchado para atras, y hoy 
quedan solo unos once 6 doce deellos.

Es loque siempre ha sucedido en Chile:'en vezde estudiar los 
medios de mejorar una institucion, en vez de reformarla, se la con- 
dena y mata.

Las escuelas superiores, si se organizaran en la forma en que 
deben estai- y una mano experta las dirijiera, darian buenos resul- 
tados.

Tenemos la intima conviccion de que solo llegarâ â colocarse la 
instruccion primaria en un pié medianamente satisfactorio, cuan- 
do en cada cabecera de departamento baya un establecimiento de 
esta clase, en queelementalmente se ensefie algunos de los ramos 
pertenecientes â la instruccion secundaria, dilundiéndose asi los 
conocimientos que bastan â las clases de mediana fortuna, y pro- 
porcionando en todos los pueblos â la juventud de familias mâs 
acomodadas una conveniente preparacion para ir despues â perfec- 
cionar sus elementales estudios en el liceo de la capital de la res- 
pectiva provincia.

En todos los paises en que la instruccion primaria se halla 
medianamente organizada, existen estas clases de escuelas supe
riores, y jamas hemos creido fundadas las razones que se dan 
por algunos para pedir su supresion entre nosotros.

Ademas, ellas son tambien una escala, un ascenso para los 
preceptores de escuelas elementales, que tanto carecen de estirnu- 
lo en su ingrala y mal remunerada profesion.

VI

ESCUELAS ELEMENTALES

En materia de escuelas elementales no se ha hecho més que 
en escuelas superiores durante el quinquenio de que tratamos. El 
ministro, seiïor Amunâtegui, quiso hacer algo à este respecto; 
pero duré tan poco tiempo, que no pudo llevar à cabo sus no
bles propôsitos.

El departamento de Santiago tiene unas 50 escuelas, y el de 
Valparaiso unas 25. ^Guantos nuevos edificios se han construido 
para estas escuelas en los ûltimos cinco anosV Podemos asegurar 
que ninguno. Recordamos que en el primer quinquenio de la 
administracion Pérez se coustruyeron en Santiago cuatro de los



edificios; 1res por el intendante don Vicentc Izquierdo y uno por 
el senor Echdurren.

La capital de la repûblica, donde existen los mas suntuosos 
palacios de la America del Sur, tiene sôlo seis pobres locales 
de su propiedad destinados a escuclas. Las demàs funcionan en 
casas adquiladas, por lo regular incômodas, estnechas y mal 
sanas.

Otro tanto sucede en Valparaiso, la segunda ciudad de la repu- 
blica y el primer puerto del Pacifico, y cuyas escuelas püblicas 
funcionan en locales adquilados, habiendo dos 6 très de propie
dad municipal, con alguna comodidad. Sin embargo, esta muni- 
cipalidad y la de Santiago tienen de entrada al ano nids de medio 
millon de pesos fuertes.

Y siéste es el estado de las escuelas primarias en lus dos prin
cipales ciudades de la repûblica, £cuâl sera en los pueblos apar- 
tados del centro?

No obstante este estado de cosas en la instruccion primaria, 
nuestros gobernantes, que parece habitaran en la luna, decretan 
muy horondos y satisfechos la creacion de escuelas mixtas con 
ninos y ninas de doce anos de ednd en escuelas que la mayor 
parte de ellas carecen de la comodidad necesaria para un solo 
sexo.

Pero no es esto todo: ban oido decir que en las escuelas rurales 
europeas se ensena la agriculture préctica, y sin mds ni masse 
acuerda la ensenanza de este raino en las nuestras, que no son 
ni siquiera el remedio de aquéllas.

Para que la ensenanza teôrica y practica de la agricultura dé 
buenos resultados en nuestras escuelas, se necesitan las siguien- 
tes condiciones:

1 . ®* Preceptores competentemente preparados y regularmonte . 
remunerados;

2. Los utiles y aparatos necesarios para la ensenanza teô
rica;

3. Local estenso con un terreno anexo para la ensenanza 
pràctica;

4 .40 Alumnos que no sean como los pobres liijos de nuestros 
inquilinos, que] no van d las escuelas rurales la mayor parte del 
ano, ya porque no tienen almuerzo que llevar, ya porque sus 
padres los alquilan para peones.

Nada de lo que se necesita para la introduccion de esa ense- 
iïanza tenemos en las escuelas rurales; y antes de dar principio a 
ella, invitamos al ministro del ramo y d los miembros de la So- 
ciedad do Agricultura, autores de tan bella idca, d que visiten 
dichas escuelas. '

Los maestros del campo, hambrientos y mal remunerados co 
mo los empleados de su clase, obran un prodijio al conseguir que 
los alumnos de sus escuelas medio aprenden d leer y escribir. 
Esta es la verdad.

Hoy existen en la Repûblica nada mds que unas ochocientas 
escuelas, entre fiscales y municipales, debiendo haber cuatro



mil para recibir en ellas los 4(30,000 ninos que cxisten en estado 
de educarse (1).

En cl aiio trascurrido, é causa de la guerra con cl Perd y Boli
vie, lia habido en esas escuelas una disminucion de 3,000 ninos, 
todos los cuales han abandonado su pueblo natal para marchar 
al extranjero à combatir por la honra de su patria; y ha habido 
compaihas enteras, en los rejimientos reclutados en el Sur de la 
Repûblica, en (pie el subteniente era el preceptor y las clases de la 
misma los discîpulos. Con esta clase de mozos han tenido que 
combatir nuestros enemigos. Muchos de ellos hanperecido en los 
cainpos debalalla por dar gloria al pais en que nacicron. jllonor 
mil veces al pueblo à que aquellos héroes pertenecen!

VARIEDADES

Cartas à un nino sobre la economla polltica

(Continuacion)

Al hablarte en una de mis cartas anteriores de la necesidad de 
la alianzadel hombre con el hombre, teliice vcrlo imposible que le 
séria desempeilar â un mismo tiempo los oficios de albanil, carbo- 
nero, labrador, sastre,etc., etc. En esta imposibilidad descansa la 
division del trabajo, que, como supones, no es mas que la necesi
dad de oue dentro de una misma fabricacion se dedique cada uno 
de los onreros a una parte de las operaciones necesarias â la mis
ma.

Esto es de la mayor necesidad, porque facilita en extremo la 
produccion, a causa de que cadaobrero domina la parte que le es
té cncomendada, tarda poco en ejecutarla y la ejecuta con mayor 
perfeccion. Répara cuando vayas a casa de Caisse ô Durand los 
inuchos hombres que se dedican é la encuadernacion y las muy 
diversas ocupaciones que les estan encomodadas. Unos doblan 
los pliegos con maravillosa exactitud; otros loscosen por el lomo; 
otros lesquitan las barbas ûii la prensa; otros, guillotina en rnano, 
preparan convenientementeloscartones; otros, enfin, los forran, 
6 doran los cantos, 6 ponen los rùtulos. De fijo que cualquiera de

(1) Agrcgando k estas escuelas las sostenidas por socicdades y las privadas y con- 
vciitUHleB, résulta un  total de 1,300, ficcucutadas por 100,(XX) alunmos. Tambien 
Lay 163 colegios.



aquellos industriales podria sin auxilio ajeno/encuadernnr un to- 
ino, pero acaso no saldria tan regular, y de fijo que tardaria mu- 
chomâs tiempo del que corresponderepartido el trabajo entre va- 
rios. Sin la division del trabajo, diez encuadernadores terminarian 
al dia veinte tomos poi* ejemplo; dividido el trabajo, terminan 
ciento. En el primer caso, cl precio de cada tomo qmuadernndo 
ascenderian A siete reales para que cada encuadernanor obtuvic- 
ra un jornal de 14; en el segundo puede darse cada tomo por dos 
reales y ganar 20de jornal cada uno de los trabajadores.

Y ante la evidencia de los numéros no hay mAs que bajar la ca- 
beza.

Al tratar de la division del trabajo, llega el caso de ocuparme bre- 
vemente de un trabajador incansable y fuerte, esclavo à veces de 
un niilo, y al que persigue la ignorancia creyéndolc un usurpador 
de jornales. Me refiero A las mâquinas, esas grandes fuerzas que 
han suslituido A las del hombre 6 de algunos animales y para las 
que seutiliza el aire, el agua ô el vapor. Sus detractores las acusan 
como lie dicho, de ser la ruina de los obreros; pero se enganan 6 
quieren enganar A los demas. Asi como Indivision del trabajo quin
tupliez la produccion, la mâquina la centuplica y hace que se des- 
arrolle la riqueza publica. Si momenténeamente priva de jornal a 
diez obreros, pronto la baratura de los productos que élabora hace 
crecer la demanda- y obliga al fabricante A que los llame nueva- 
mente para surtir de primeras materias al monstruodel trabajo, 
cuyo apetito no se sacia jamâs. Al ladode la mâquina, muchos des- 
graciados quecarecian de ocupacion, emprenden asiinisino la del 
comercio y viven y prosperanasu sombra.

M anuel  Ossoruo y B e r n a r d .


